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Resumen: 
Una ley creada para prevenir el robo y destace de ganado hace 4 años, ya se pudo aplicar en un
caso; y es que el Ministerio Público logró las dos primeras condenas. El primero fue por el delito de
hurto con desmembramiento de tres animales. La pena fue de tres años de prisión contra un
individuo de apellidos Soto Jara.

Y el segundo caso fue a un hombre de apellidos Acevedo Peralta por el delito de transporte ilegal de
ganado, este pasara un año en un centro penitenciario.
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